
*Asunto: Solicitudes de ingreso a AUGM de Universidades de la región. 

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO DE AUGM (Brasilia, 14.09.2022) 

VISTO: 

1. El número y la importancia de las universidades que se han interesado solicitando 

información y/o su ingreso formal a la Asociación de Universidades Grupo Montevideo 

así como las nuevas afiliaciones procesadas gradualmente por AUGM en el período 

2017-2020 hasta alcanzar el número actual de 41 universidades miembro; 

2. Que el interés manifiesto de relacionarse o afiliarse a AUGM expresa un reconocimiento 

al papel que la misma cumple desde hace más de tres décadas en la defensa de los 

principios que desde la Reforma de Córdoba dotaron de identidad a la Universidad 

latinoamericana así como sus esfuerzos y realizaciones en la construcción de un espacio 

común de la educación superior en la región; 

3. Que, no obstante, un ingreso masivo de nuevas instituciones afiliadas como forma de 

expandir el papel de AUGM desbordaría la capacidad organizativa y de gestión de la 

Asociación, afectando el seguimiento y cumplimiento integral de los programas y 

actividades planificadas anualmente así como alteraría los balances en el número y 

representación de universidades por países. 

CONSIDERANDO: 

1. Que los Estatutos de AUGM establecen una condición indispensable para la 

evaluación y eventual incorporación de nuevos miembros a AUGM: “tratarse de 

universidades públicas, autónomas y autogobernadas y mantener con relación a los 

Miembros fundadores niveles semejantes en lo que atañe a la estructura 

académicas, formación docente, trayectoria de investigación y vocación de servicio 

a la sociedad” (Art. 6). 

2. Que las Pautas Reglamentarias para el ingreso de nuevas universidades en la AUGM 

establecen que dicho ingreso debe concretarse “a través de invitaciones que 

realizará el Consejo de Rectores de AUGM a universidades de la región”, a la vez que 

para cursar dicha invitación “el Consejo de Rectores deberá solicitar a las 

universidades interesadas que las mismas informen y documenten los siguientes 

asuntos”:  a) Programas académicos de formación en distintos niveles y 

cumplimiento de las funciones de enseñanza, investigación y extensión; b) 

Trayectoria en materia de cooperación e integración; c) Poseer sistemas de 

aseguramiento de la calidad; d) Disponer de adecuados indicadores de producción 

científica; e) Dar cuenta del cultivo de un amplio espectro de disciplinas (Numerales 

1 y 2). 

3. Que el Plan Estratégico aprobado por AUGM, en su Eje II: Fortalecimiento 

institucional, propone: “nuevos esquemas que permitan otras modalidades de 

participación en el trabajo de la Red”, nuevos esquemas y modalidades que podrían 

aplicarse también a futuras formas de relacionamiento y cooperación con 

universidades públicas de la región que no están afiliadas a AUGM (Numeral 6.1);  

4. Que los antecedentes que existen en materia de Resoluciones adoptadas por el 

Consejo de Rectores sobre solicitudes de ingreso fijaron criterios generales sobre la 

tramitación y aceptación de las mismas, tales como la gradualidad en el incremento; 

la distribución proporcional por países y por cantidad de universidades; los plazos 

escalonados para las admisiones, entre otros criterios, que mantienen su total 



vigencia, y por tanto, pueden ser aplicados para resolver los casos presentados 

actualmente así como para el ingreso de universidades a futuro (ver sesiones, 6 de 

setiembre 2016 y 9 de mayo 2019). 

 

RESOLUCIÓN: 

 

1. Nombrar una Comisión integrada por un Rector/a integrante del Consejo 

Directivo de AUGM, uno/a por país, a los efectos de estudiar las posibilidades 

de incorporación de otras universidades en base al listado de solicitudes ya 

recibidas así como proyectar una política de crecimiento de AUGM a futuro con 

la consiguiente revisión de la circunscripción geográfica donde se localizan las 

sedes de las universidades peticionantes;  

2. Ensayar nuevos esquemas organizativos y formas de relacionamiento 

institucional admitiendo otras modalidades compartidas y de participación en 

el trabajo de AUGM, principalmente mediante Acuerdos de entendimiento y 

Convenios bilaterales que sirvan de marco general de cooperación; 

3. Reafirmar la política de acuerdos y relacionamientos de AUGM con Redes y 

Asociaciones nacionales de Universidades públicas de la región mediante la 

modalidad de Convenios bilaterales y/o Memorándums de entendimiento 

tendentes a consolidar la cooperación académica y las alianzas 

interinstitucionales a nivel internacional;   

4. Promover que los convenios y acuerdos entre AUGM y las Redes y Asociaciones 

nacionales de Universidades públicas contemplen formas de cooperación y 

participación en actividades específicas a determinar por el Consejo de Rectores 

(Jornadas de Jóvenes Investigadores, Foro de Derechos Humanos, Escuelas de 

Verano Invierno, entre otras) de aquellas universidades que son parte de dichas 

redes y asociaciones nacionales pero no son miembros de AUGM; 

5. Encomendar a la Secretaría Ejecutiva revisar el actual listado de solicitudes de 

ingreso a AUGM, suspendiendo del mismo a aquellas instituciones que 

directamente no cumplen con los requisitos establecidos por los Estatutos y las 

Pautas Reglamentarias de la Asociación así como aquellas que están por fuera 

de la circunscripción geográfica regional que enmarca el accionar de AUGM 

hasta el presente. Una vez procesada dicha revisión, informar a las autoridades 

de las instituciones interesadas; 

6. Encomendar a la Secretaría Ejecutiva la comunicación de la presente resolución 

a las Universidades que han solicitado información y/o su ingreso a la Asociación  

de Universidades Grupo Montevideo y cumplen con las condiciones estatutarias 

y reglamentarias establecidas.  
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